
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 DE PAIME CUNDINAMARCA 

 
Paime Cundinamarca, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente: 2023 - 00020  
Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ejecutado: ANTONIO BUITRAGO RINCÓN 
 

EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA - 

 
Mediante el memorial que milita a folio 35 del “archivo PDF 018” de la carpeta de 

medidas cautelares del expediente digital, la abogada activa solicita el secuestro 

del inmueble previamente embargado, empero, revisado el expediente se evidencia 

que dicha solicitud fue resuelta favorablemente mediante auto del 25 de agosto del 

año inmediatamente anterior, auto mediante el cual se comisionó a la Inspección 

de Policía de Paime, para que practicara la diligencia de secuestro. Así las cosas, 

en esta oportunidad, se dispondrá estar a lo resuelto en la providencia referida, y 

se exhortará a la togada solicitante, para que, materialice el trámite del despacho 

comisorio, ante la autoridad policiva. 

 

En consideración a lo expuesto, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

1. ESTESE a lo dispuesto en providencia del 25 de agosto de 2023, a través de 

la cual se comisionó a la Inspección de Policía de Paime, para que practicara 

la diligencia peticionada. 

 

2. Se EXHORTA a la togada solicitante, para que, materialice el trámite del 

despacho comisorio, ante la autoridad policiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
El Juez, 
 

 

El auto anterior se notifica por 
estado electrónico nro. 012 del 
05 de abril de 2024. 
 
La secretaría 
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